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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

Dirección General De Función Pública 

145. ORDEN Nº 604 DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2019, RELATIVA A LISTA 
DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN DE OCHO 
PUESTOS DE TRABAJO DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA CON TURNICIDAD, POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
Habiendo finalizado el pasado día 12 de febrero el plazo de reclamaciones a las listas 
provisiones, publicadas en el B.O.ME. número 5621 de 29 de enero de 2019, para la 
provisión de ocho Puestos de Trabajo de Auxiliar de Biblioteca con turnicidad, por el 
sistema de concurso de méritos, y considerando los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 41186/2018, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes: 

 
ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 52.581.711-P CORDERO GARCÍA, Mª. ANTONIA 

2 45.279.898-M DONAIRE REQUENA, MIGUEL 

3 45.277.705-C GAJETE JIMÉNEZ, JULIO 

4 45.273.476-T MARTÍNEZ RAMOS, JORGE 

5 45.287.981-S MOHAMED ABDELKADER, NAIMA 

6 45.275.200-E RODRÍGUEZ RIVERA, ROSARIO 

7 45.276.634-F RUEDA LOZANO, JUAN A.  
 

 ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 
45.279.649-D BENÍTEZ LOMEÑA, PEDRO 
45.271.317-A CARVAJAL PIZANA, Mª. VICTORIA 
45.269.806-X RUIZ LUNA, ISABEL 

 
Motivo de la exclusión: Renuncia en tiempo y forma. 

 
Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Tablón de Edictos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 4.5 de las Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Concursos publicadas en 
el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011. 
 

Melilla 20 de febrero de 2019, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Administraciones, 
Gema Viñas del Castillo 

 


